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duranre tres dias cada raes,

LA REFORM A DEL A LUMBRADO.

D espués de tan tas y .tan  reñ id as d iscu s io 
n e s  acerca  de la reform a y am p liació n  del 
a lu m b rad ) p úbliov , s ib i  l » es qu e en l t  s e 
s ió n  m un icip al 1;qu e hub> do verificarse  el 
m iérco les fué aprobado el -proyecto de c o n 
trato , no so lo  p or el A yu ntam iento  sino  
tapabien por la .E m p resa . L a  m ejo ra , pues, 
se  realizará  ;m uy en brev e, y , á  fin de que 
los lectores puedan, por sí . m ism os, a p re 
c ia rla , trascrib irem o s á co n tin u ació n  el p ro 
yecto que nos ocupa. D ice así:

1 .  “ La> E m p resa Lebon v C om pañía se 
obliga á can alizar el resto de la población 
excepto los puntos extrem o s, para qu e el 
sery jc io  d e l a lum brad o pú blico  se haga por 
m edio de gas h id rógeno, sustitu yend o con 
este el de p etróleo, el que hoy se u tiliza , y 
llevando aquel hasta la estación del terro ca - 
rr il,,au m en tá n d o se  eji a lum brado de gas ac
tu a l en. i .  5 0 0  faroles m ás, de los cu ales 2 00  
m ech eros co n su m irán  100 litros por h o ra , y 
los 1 .3 0 0  restantes 7 5  litros por hora.

2 . * Los faro les de gas se colocarán en el 
sitio  que hoy ocupan los de petróleo, ó d o n 
de el A yuntam iento le designe al h acer la 
can alizac ió n , ten iend o en cu en ta  qno no e x 
ceda la d istancia  de farol á farol de 3 0  á 32  
m etros, á fin de p rocu rar el m ejor serv ic io , 
pero s in .d ism in u ir  el n ú m ero de lu ces en 
cadai c a lle .

3 /  E n lo sucesivo  no estará, obligada la 
C om pañía á  a lu m b rar nuevas faro las, m ás 
q;ue en el caso que la d istancia  de farol á fa
ro l no exceda de 3 0  -á 3 2  m etros, según el 
a rtícu lo  3 .°  del con trato  de 1 86 7 , y que el 
A yuntam iento pueda aseg u rar el pago del 
a lum brado y del m aterial em plead o, en ten 
diéndose que esta seguridad co n sistirá  en 
in c lu ir  en los presupuestos la cantidad n e 
cesaria  para el pago de las lu ces que se a u 
m enten y en arm on ía  con la cond ición  de 
estas bases referentes al pago.

4 /  É l A yuntam iento de Granada co n ce 
de á la Com pañía central «Fm genio Lebon y 
Com pañía» una próroga de 3 0  anos qu e em 
pezarán á contarse á la term in ación  del co n - 
tráto ¡d éi2 8 ^ 0 E n ero  de 1867  para el s u m i
nistró  exclu siv o  del a lu m brad o  p ú blico , ó 
sea desdé l . °  d e1 F ebrero  de 1897  y con cluye 
en igual fecha1 de 1 9 2 7 .

5 . * E n el caso  de estab lecerse  en otras 
poblaciones», para el serv ic io  general, la luz 
eléctrica-, ó se adoptase otro sistem a nm g e 
neralizad o, ó inventase alum brad  > diferente 
del actu a l, el Exorno. A yuntam iento dará 
aviso á da E m p resa  para su establecí m ien to  
en ,u n  pla?o p ru d en cial, á :jo ic io  do la- Cor
p o ració n , participando los fondos m u n icip a 
les de losr beneficios (pie por ello  se obten
g an ; pero si ¿  esta no le co n v in iese , el M u
n ic ip io  tendrá el derecho de conceder la a u 
torización  p ara  el citad o  e s tib le c im ie n to  y 
servicio  p ú b lico , sin  que por ello  tenga que 
ind em nizar nada á la . Em presa,- quedando 
nu lo  desde aqu ella  fecha este con tra to . Lo 
prevenido en esta con d ición  no podrá ten er 
efecto Sino tratán d ose de sistem as que lleven , 
por lo  ín en o s, f e  años funcionando con 
buen éxito en tres poblaciones de igual ó 
m ay o r im p o rtan cia  que la de G ranada.

6 .  a , E1 precio del g ’s  para el alum brado 
pú blico  sé red u cirá 'd e  un 2 5  por 100, y será 
por ío tan to  d e 0 *37 5  pesetas el m etro c ú b i
co , en lu gar de Ó ;50 precio actu a l.

7 .  a P ara  los p articu lares, el precio m á x i
m o será  el de 0 *37 5  pesetas poi‘ m etro c ú 
b ico .

La Compañía será responsable de los

daños que produzca en las cañ erías d e s ti
nadas á la cond u cción  de agu as, proh h ié n 
dese la co locación  de cañ erías  I ngitu lin a l y 
con.-tantom ente encim a de l is de g is ,  y Con
sin tiénd ose cuando sea preciso p asar de uno 
á i-tro lad ", pero entendiéndose que la' E m 
presa hará por su cu en ta  las com p osicion es, 
ó b a jo  su inspección y v ig ilan cia , quedando 
prohibida toda com p osición  de c a n d ía s  que 
no sea  en estas con d icion es y ordenada por 
e lla .

9 .*  P ara  que el a lum brad o pú blico  no 
• xceda de la cantidad garantid a por el pre
supuesto an ual, el A yuntam iento lim itará  su 
alum brado de la  m anera sig u ien te :
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1 0 . “ C onform e al á rt. 2 .°  del con trá te  de 
1867  el A yuntam iento en treg ará , al p r in c i
pio de cada año, un cuadro de las horas de 
encendido y apagado. El total de horas de 
alum brado de cada m echero no podrá e x c e 
der ni ser in ferior del fijado m ás a rrib a . É ste  
cu ad ro  recib irá  las m odificaciones qu e la a t-  
rtiósfi'i’á reclam e ó qu e c ircu n stan cias  e sp e 
c ia les  < x - ja n . pero avisando á la Em p resa 
con dos lloras de an tic ip ació n .

11. a Siendo el débito  que o] Aynntanvien - 
to hace á la Km'pré<a Riigenió Letón y Com
pañía. r lé3517 '97 ‘9 l  pesetas por el a lu m b ra 
do d'-sde 1 8 6 8  6 9  hasta el 3 0  de Ju n io  de 
1 88 0 , el A yu ntam iento , e n  aprobación  de la 
Ju n t i-d é  asociad os, se obliga á am ortizar su 
deuda por anualidad es de 3 0 .0 0 0  pesetas, 
com prendidos los in tereses de seis por c ie n 
to, desde este  dia hasta el com pleto  pago de 
la deuda. Se entiende qu e, con el pago de 
esta sum a de 3 0 .0 0 0  pesetas, el c ip itá l «lis- 
m in u y e n d o c  da ano d ism inu irá- los in te re 
ses y aum entará cada año la am ortización , 
todo lo cu al sé co n su ltó  con la -Ju n ta  de a so 
ciados y estim ó procedente aprobar esta co n 
d ición reconociendo los in tereses en la  form a 
ya expresada, según acuerdo-de 19  de Mayo
pasado.

1 2 . * La E m p resa , en el térm ino de año V 
medio que podráml A yuntam iento am p liar 
seis m eses m ás y á contar desdé que se 
otorgue la escritu ra  de este contratos s e  o b li
ga á establecer toda la tubería para que, á  la

term in ación  de dicho plazo, esten a lu m b ra n - 
dos con gas los 1 5 0 9  faroles que se aum en 
tan , sin que por esto d éje  ‘d éen ten d erse  que, 
conform é se vaynn concluyend o las ca lles  do 
Canalizar, la E  hprosa queda obligada á p res
tar el serv icio  de ellas eon gas, d ism in u y en 
do ací. d '  dia en dia. el de petróleo.

1 3  a La Em presa Ijebon q CornoaTda. des 
dé el 1 ,° de Setiem b re próxim o prestará e| 
serv icio  de alum brado de petróleo qu e. por 
este contrato  se ha de su stitu ir  con gas por 
tos p recios \ condieiories que tem e acep ta
das el actual co n tra tista , en cn an to  se hace 
referen cia  á la-, cualidades v d im ensión de la 
lu z. responsabilidades pm  filia s  en el in d i
cado servicio  v pree.ió. para ev itar de es fe 
modo tas d iscordias en tre uno y olro  c o n tra 
tista . por las sup resion es d iarias que se han 
de h acer en el a lum brad o de p etró leo , a! 
reem plazo ríe  con gas.

1 i . *  La Em nresa Lebon y Comíanla a u to 
rizará com pei^ntem éhte persona qíio la r e 
presente para elevar á  escritu ra  p ú blica  este 
co n tra to .

1 5 . a El A vuntam ientn se obliga á en tre 
gar á la fábrica  dé gas todo él m a tin a l qim 
os de su propiedad y sirve hov para el a lu m - 
b rá d ó 'd e  p etró leo , teniendo esta lá o b lig a 
ción dé roem'blazné las Í 6 0 0  farotas en el té r- 
m in ó 'd e  béis añ o s , ó sea á 2 5 0  Cada uno. 
P ero , pasados dos años, la C om pañía en tre-pforá ni Municipio loa f.irolrs «juc vnyn qui
tando ó reem plázase por nuevas de gas; hasta 
cm n n letar. en lós seis años sig u ien tes, las 
1 5 9 0  farolas que lia de poner n u evas, p o 
diendo adem ás. con el fin de hac'er el m ejor 
serv ic io , ir  siislituvendo las qué estén en 
peores- con d icion es por las que no lo estén . 
E stas se entregará al M unicipio y este de 
este modo recobrarán sus faroles en dicho 
plazo de seis años. E l A v unlám iento  e n tr e 
gará el m aterial qúe sea necesario pá’ra el Ca- 
m íno del ferrocarril y del paseo de líi Bm rilia.

1 6 .  “ A la térrninácion dél présenlo c o n 
trato  ha de quedar todo el m aterial de a lu m 
brado público  que se em plee por virtud del 
m ism o, en propiedad del A yu ntam ienta y o n  
perfecto estado dé serv ic io .

17 * Para g aran tir  el pago del servicio  de 
alum brado p ú b lico , de la am ortización é i n 
tereses, el A vuntam ienlo se obliga  con todos 
sus bi ums y recu rso s, y á 'in scr ib ir  en él p re
supuesto ord inario  d ,vcad i año la cantidad 
ya referid a, de 1 4 0 .0 0 0  pesetas para a la m 
brado pú blico  y, en i r l íc u lo  esp ecia l, 3 0  0 39  
pesetas para am ortización é in tcrcsi's  de 1.a 
deuda.

1 8 .  “ Desdo 1 .° do Setiom hre p róx im o, el 
pago se efectuará todos los dins, m enos los 
festivos, ó sea en 2 5 0  d ías, v la cantidad á 
entregar cada dia smal de 6 8 0  pesetas; 5 60  
por a lum brad o y 1 20  por am ortización'.

1 9 . a E n  el caso de que al fifí dél año e co 
nóm ico el núm ero do dias laborables no h u
b iera  alcanzado los 2 5 9 , el A yuntam iento se 
obliga á pagar la d iferencia  h.á'sta el co m - 
p 'e to d e  los dias qué fa lta rán .

2 0 .  “ Las 170000 pesetas del Presup u esto  
an ual deberán reserv arse ex clu siv am en te  pa
ra él pago de a lum brad o pú blico  y a m o rtiz a 
ción  de la deuda.

2 1 . a E l aíiím brad ó de los estab lec im ien 
tos m unicip ales, las ilu m in acio n es, com pra 
de m aterial y rep araciones se pagarán en  los 
prim aros 15 dias después de prestado el s e r 
v icio  por la s  cantidades .inscritas en los d ife 
rentes capítu los del presupuesto. Todo re tra 
so eñ el pago llevará con sig o , á partir del 15 
del mes e n  que e l pago h u biera  debido e fe c 
tuarse, un. interés <fó 6 por 100.

2 2 . a Aun cuando el A yuntam iento p ro cu 
rará á todo tranco cu m p lir  con toda e x a c ti
tud este con tra to , s in  em bargó , si trascu r
riesen 8  dias sin efectu arse el pago de las 
6 80  nesotn.s d iarias , la E  enrosa dirá o fic ia !- 
«n^nlo al S r . G obern ador de la provincia  y al 
M unicipio q u A, nasados otros s ía1a dias m ás, 
deiará de enc'm dor el a lú m b ra lo  p ú blico , 
para que en cst 's  dos periodos pundan a lle 
garse rceiirsos; pero s i , désgráci 'dam ante no 
pudieran prop orcionarse v en el deseo de 
ev itar la prom oción de un con flicto  qu e p u 
diera a lterar el orden p ú blico , se reserva el 
derecho la C orporación de u tilizar todos los 
faroles para el alum brado de la población 
con otras su stan cias qu e no sean gas fluido, 
pero solo por el térm ino dA qu in ce  d ias. que 
pasados, se in cautará la fáb rica  de todo el 
m aterial y dejará  de encend mse por co m p le
to . sin  que por ello  p ird a  el A yuntam iento 
pedir la rescisión  del co n tra to .

2 3 . a Los pagos se efectuarán  p recisam en 
te en m oneda de oro ó plata con exclu sión  de 
todo pnp 1 m oneda, aun cuando fuese de 
cu rso  forzoso, y solo podrá o b lig a s e  á  la 
Em presa á ad m itir el 29  por 1 0 9  de ca ld e
r illa .

2 1 .a El A vuntam iénto se ob lig a , m ientras 
subsista  este contrato  y en lo que pueda 
afectar á lós derechos que le corresp on d a, á 
no gravar con nueva clase  de arb itrio s  las 
ru iiiirm s u ia ien as em pleadas por la C om pa- 
ñía párá la elaboración  del gas, así com o 
tim p o c o e l gás, los subp rod uctos, las c a n a li
zaciones y los ram ales para con d u cir el gas á 
ló s ;jiVffibis ' dé’ cóíLsíí rúos.

2 5 . “ Cuando jo s  inspectores de v ig ilancia  
nocturna ó de alum brado público noten que 
una ó varias luces tengan m enores d im en
siones que las d ebid as, darán parte inm ed ia
tam ente para que por la A lcald ía  se ponga 
en con ocim ien to  d<4 D irector do la fáb rica  á 
fiii de que se rem edie el defecto , pero s i, en 
la noche siguiente se notase igual falta se 
descontará todo el im pórle de la luz ó luces 
en la noche que oslen en eslas con d icion es y 
tanto el valor de aqu ellas co no el descuento 
por las fa lla s s e  deducirán do la cu en ta  m en
s a - 'I.

2 6 . a La E m p resa estará obligada á esta
b lecer un cen tro  de reclam acion es tanto para 
el M unicipio com o para los parí ¡cu lares cu y a  
oficina ha de co locarse  necesariam ente en un 
punto huív cen trico  de la p ob lación .

2 7 . “ P irá  osci a ree nr los d erech as que 
c nvsponden tanto al M m icin i » cotim  á la  
E m p resa, el m aterial de a lum brad o pú blico  
9 'ie  por Osla so haya invertido á virtud d * los 
co n tra i )s de 1857  y el q-ie ahora ha de e fec
tuarse'. y para eh caso  .!■' d isolverse los m is
mos por circu n stan cias  que estén ó no p re
vistas en las escritu ras, s-* enten le r á q 'ie  c o -  
rrospónde al M unicipio la parte de m ateria l 
de a lu m b rad ) p ú b’ ico p ir a te á n d o s e  por los 
¿ñ os trascurri los de con tra to , siem p re que 
aquel hada deba.

2 8 . a Las exp erien cias se p racticarán  en el 
gabinete fotom ètrico que tiene estab lecid o el 
Avuntai-niento Ó dond e esta corp oración  de
sign e, siem pre fotom ètricam en te, y su g etán - 
dose d ichas exp erien cias al sigu iente reg la
m ento: P rim ero : Las exp erien cias no debe
rán em pezar hasta pasada una hora del en 
cendido com pleto del a lum brad o p ú blico . 
Segundo: La intensidad lu m ín ica  será la que 
produzca una llam a del m echero Begel que 
consum a 1 1 0  litros do gas por hora y de una 
luz igual á la de una lám para Cárcel que 
consu m a 42 gram os de aceite  de colza por

' hora, estando colocadas ambas Ilá'mas á
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guai d istan cia  del anteojo  fo to m ètrico , y c o 
mo m áxim um  de to leran cia  el con su m o c i 
tado será de 120  litro s. T ercero : L a  co m p ro 
bación de la  pureza del gas se hará  en  el apa
rato especial con papel sin  cola , preparado 
con 1 por 100  de acetato neutro de p lom o, y 
1 00  de agua cuyo papel perm anecerá en la 
cam p ana de crista l qu ince m inutos y ba jo  la 
presión de 2  á 3  m ilím etros. C uarto: en el 
gabinete fotom ètrico se co locará  un m an ó 
m etro, el cu al deberá estar al lado de una luz 
que no sea  n inguna del contador, el que in 
d icará un a presión m ín im a de 15  m ilím etros, 
durante las horas de alum brado pú blico . 
Q uinto: L a  com probación del consum o del 
m echero pú blico  se hará  por m edio de un 
contador especial establecido en el fotóm etro, 
pero teniendo en cuenta la  d iferen cia  do p re
sión  del m anóm etro de entrada con la del 
m anóm etro de salida del con tad o r. Sexto : 
Cuando el A yuntam iento q u iera  com p rob ar 
el con su m o de cu alq u ier m echero del a lu m 
brado p ú blico , podrá hacerlo  llam and o al 
D irector de la F á b rica  y este pondrá para ello 
un em pleado á sus órd enes. Sétim o : P ara  la 
fab ricació n  del gas solo se podrá em p lear el 
carbón de piedra. Octavo: Cuando el in sp ec
tor facultativo dé parte de faltas, el A y u n ta
m iento , después de o ir  las observaciones ó 
reclam acion es del D irector de la  fáb rica  de 
gas, y caso  de no estim arlas procedentes po
drá im poner los descuentos sig u ien tes. N o
veno: P o r falta de in tensid ad , cuando el co n 
sum o de gas exceda de 1 2 0  litros por hora, 
se d ism in u irá  el 1 por 1 0 0  del im porte del 
alum brado público de aqu ella  n o ch e por c a 
da litro que pase de los 1 2 0  litros. D écim o: 
P o r la  falta de pureza, cuando e l papel se 
haya puesto ennegrecido al contacto  del gas, 
se d ism in u irá  el 5 por 1 0 0  del im porte del 
a lum brado público de aquella  n och e. U ndé
cim o: Cuando el consum o del m echero pú
blico  no llegue al consum o fijad o en este 
con trato , se d ism in u irá  el 1 por 1 0 0  del im 
porte del alum brado pú blico  de aqu ella  no
che, por cada litro  que falta. D uodécim o: P orla  fa lta  6 fa ltae o o m o tid ac p o r la  E m p r o c a  on
los tres nú m eros anteriores se descontarán 
tam bién del im porte del a lum brado pú blico  
de aqu ella  noche, 1 0 0  pesetas.

2 9 .a Todas las con d icion es fijadas en el 
contrato  de 1 8 6 7  que no sean m odificadas 
por las presentes tendrán fu erza , no so la 
m ente por el periodo hasta la term inación  del 
actual contrato , sino  tam bién  por los 3 0  años 
de pròroga. Así consta en el acta.»

M IS C E L A N E A .
Obras públicas municipales. Del 18

al 2 4  del próxim o pasado Ju lio  in v irtió  el 
A yuntam iento la  cantidad de 1 4 2 9*3 8  pesetas 
en las sig u ien te  obras p ú blicas m u n icip a
les: 350*50  en el em bovedado del rio D au- 
ro , intervenida por D. Eduardo Gómez R u iz ; 
109*25  en la de paseos y ja rd in es  de G en il, 
in tervenid a por D. M iguel M onllor; 81 en la 
del m uro del rio G enil, in tervenida por don 
Miguel M onllor; 173 *75  en  la  del pavim ento 
de los arrecifes de la  B o m b a, in tervenid a por 
D. G um ersiudo Sánchez G allardo; 29  en la 
de los ja rd in es  y paseos del T r iu n fo , in terve
nida por D. Diego R o m era ; 95*25  en la del 
P uente de las C h irim ías, in tervenida por don 
Jo aq u ín  Alonso P in ed a; 2 3 0 ,2 5  en la  de em 
piedro de la ca lle  de Navas, in tervenid a por 
D. E m ilio  Gómez; 245*38  en las de em piedro 
de las calles T en d id as y San  Jeró n im o , in 
tervenidas por D. R afael Jim én ez  B aen a ; 
10*25  en la del B arro  de la  ca lle  de San J o 
sé, intervenida por D. Jo sé  G arcía V alen zu e- 
la ; 53*50  en la del darro de la  ca lle  Mesones, 
in terven id a por D. A nselm o Gil de T ejad a; 
50*25  en la del darro de la  ca lle  de San Mi
guel b a ja , in tervenid a por D. A ntonio S á n 
chez G allardo.

Desde el 2 5  al 31 de Ju lio  se gastaron 
1 05 0*6 9 , á sab er: 1 65 *75  en la obra de em 
bovedado del D auro, intervenida por don 
Eduardo Gómez R u iz ; 93  en la  de los ja rd i
nes y paseos de G enil, intervenida por don 
M iguel M onllor; 50*50  en la del m uro del rio  
G enil, intervenida por D . M iguel M onllor; 
1 2 6  en la  del pavim ento de los arrecifes de 
la B .o m b a , in tervenid a por D. Gum ersindo

S án ch ez  G allardo; 22*75  en la  de los ja rd in es  
y paseos del T riu n fo , in tervenid a por D. D ie 
go R o m era ; 6 6  en la  del P u en te de las C hiri
m ías, in tervenida p o rD . Jo aq u ín  Alonso P i
ned a; 171 *75  en la  de em piedro de las ca lles  
de N avas, B a lle s te ro s  y H orno de San Ma
tías, in tervenida por D. E m ilio  G óm ez; 
2 0 0 *9 4  en la  de em piedro de las ca lles  T e n -  
d illas, San  Jeró n im o  y P ied ad , in terv en id a 
por D . R afael Jim én ez  B aen a ; 61 en la  del 
darro de la ca lle  M esones, in terven id a por 
D . A nselm o Gil de T ejad a; y 67 en la del 
darro de la ca lle  San  M iguel B a ja , in terv en i
da por D. Antonio Sán ch ez G allardo.

D esde el dia l . °  al 3 de Ju lio , inv irtieron  
7 5  pesetas en la  obra del em bovedado del rio 
D au ro ; 26*25  en la de los ja rd in es  y Paseos 
de G en il; 7 3*2 5  en la  de em piedro de la ca lle  
S an ta  E sco lástica , in terv en id a por D. E m ilio  
G óm ez; 79*50  en la  de em piedro de la  ca lle  
E lv ira ; 13*50  en la  del m uro de G en il: total 
267 *50  p esetas.

P o r ú ltim o , desde el 4  al 1 0 , se gastaron 
9 0 5 *5 0  pesetas, en la  sigu iente form a: 3 9 3  en 
la  obra de em bovedado del r io  D auro; 7 9*5 0  
en  la de los ja rd in es  y paseos de G enil; 
221 *25  en la  de em piedro de las ca lles  San ta  
E sco lá stica  y P av an eras; 1 7 5 *7 6  en la de e m 
piedro de la ca lle  E lv ira ; 3 6  en la de los ja r 
dines y paseos del T riu n fo .

Una cuestión de am ores. H ace p o
cos d ias, se pelearon en C him eneas tres jó v e 
nes por cuestiones am orosas, resu ltando dos 
gravem ente heridos por arm as de fuego. E n 
tró le  al uno el proyectil por el cu ello , des
trozándole la cam p an illa  de la  lengua y parte 
de la  m an d íb u la  in ferio r: la  herida del otro 
co m b atien te  tam bién  fué en el cu e llo . Dos 
de los cam peones son h erm an o s, y vecin os 
de C him eneas; el tercero  es de E scu zar.

Movimiento (le población. Desde el 
dia 27  de Ju n io  hasta  el 31 de Ju lio  p ró x i
m o pasados han ocu rrid o  en  Granada los s i 
gu ien tes n acim ien tos y d efu n cion es:

E l total de nacidos su b e  á  2 4 6 : de ellos 
son leg ítim os 1 8 3 , y 63  n a tu ra les , siendo v a - 
rrmps 128

Los fallecidos so n : 176  de m enos de un 
añ o ; 7 9  de uno á c in co ; 1 0  de cin co  á  d iez; 
1 8  de diez á v ein te ; 4 4  de v ein te á  cu aren ta ; 
3 6  de cu aren ta  á sesenta y 2 8  de sesenta á 
cien  años, y hacen un total de 391  d efu n cio 
n es, resu ltand o por con sig u ien te  d ism inu id a 
la  población  en 1 4 5  unidades.

E n tre  las enferm edades in fecciosas so b re 
sale  la d isen tería  qu e produ jo  71  v íctim as; 
después siguen correlativ am en te  la  d ifteria  
que acabó con 1 8 ; la  fiebre p u erperal que 
ocasion ó 7 d efu n cion es; la  coquelu ch e 5 ; el 
tifu s abdom inal 4 ; las in term iten tes palúd i
cas 3 ; el có lera  1 y el saram pión 1 .

E n tre  las enferm edades no in fecc io sas ha 
preponderado el ca tarro  in testin al (d iarrea) 
que produjo 3 7  d efu n cion es. Las en ferm ed a
des agudas de los órganos resp iratorios han 
hecho 1 0  v íctim as; la  tisis 5 ; el cólera in fa n 
til  4 ; la apoplegía 3 ; el reu m atism o a rticu la r  
agudo 2 ; siendo 2 1 3  los fallecid os por otras 
enferm ed ad es.

Las m uertes v io lentas han  sido 7 , todas 
accid en tales.

Empícdros. S e  ha dado órden para 
em pedrar la  ca lle  de la V erónica  y un os re 
hundidos que existen  en la de M isericordia.

Almácigas. S e  h a  dado orden a l s o 
brestan te  m u n icip al para q u e , b a jo  la in s
pección y d irección de un ten ien te de a lcald e, 
proceda al estab lecim ien to  de p lanteles para 
la  renovación  del arbolado.

Planos. E l capitán  general ha rem itid o  
al A yuntam iento los planos de dem arcación 
de los terren o s adyacentes a l ed ificio -cap ita
n ía , pues se prop one h acer obra y am p liar 
sus dependencias.

Expropiación. E l A yuntam iento ha 
rem itido al N otario el otorgam iento de la  es
critu ra  de la) casa n ú m ero 8 8  del Z acatín , 
para p roceder, s in  dem ora, á  la  exp rop ia
c ió n .

Proyecto. S e  ha aprobado el proyecto 
de obra que p resentó  D. Eduardo R am írez 
para co n stru ir una casa en la ca lle  de L u 
cen a.

Movimiento penitenciario. A yer in 
gresaron en el p resid io : P lácid o A lvarez,

sentenciado en B ad a jo z , por delito de dispa
ro de arm a de fuego, á ocho m eses de re c lu 
sión  co rreccio n a l; Pedro O liva O tero, co n d e
nado en A lcán tara, por estafa y falsificación  
de d ocu m entos, á cuatro años de presidio; 
M atías P au lo  M artin , condenado á tres años 
y seis m eses de co rreccio n al por los trib u n a
les de Ja ra n d illa , com o autor de d en u n cias 
fa lsas; A m brosio  V ázquez L ara , sentenciado 
á  un año do reclu sión  por el Juzgado de V a l- 
verde del C am ino, com o autor de varias le 
siones, y Cristóbal L ar i lio B en ítez , que trae« 
igual condena de los tr ib u n a les  de Moron 
por delito de igual índ ole. .

Q u e j a .  Los b a ñ istas  do G alahonda se 
nos qu ejan  de qu e no recib en  su  co rresp o n 
d en cia  con regularid ad , por el m al serv icio  
de co rreo s, esp ecia lm en te  desde la  estación 
de M otril, dándose casos de re c ib ir  tres y 
cuatro cartas de d istin ta  fecha en un m ism o 
dia.

Rogam os al S r . A d m inistrad or de correos 
se s irv a  reg u larizar aquel servicio .

A la  sombra. A nteayer fueron co n d u 
cidos á  la  cárcel G uillerm o H errera R ep izo  y 
A ntonio Poyatos R u iz , por h a b er prom ovido 
un fuerte escánd alo , riñendo en las ca lles  de 
las T ab las y D uquesa.

Denuncias (le edificios. L a guardia 
m u n icip al ha d enunciad o com o ru inoso  el 
a lero  del te jado de la  casa  n ú m ero 3 2  ca lle  de 
G arrido, y el de la  del C iego, n ú m ero  4 0 . Se 
ha dado orden para reco n o cer un edificio 
ru inoso  en la  ca lle  del T ra b u co , y se  vá á 
proceder á la  susp ensión  de la  obra que se 
esta h aciend o, sin  p erm iso , en el núm ero 11 
de la ca lle  N icuesa.

Licencias (le obras. Se lia autoriza
do al S r . Ocete para re co n stru ir su casa  nú
m ero 14 de la ca lle  D arro del B o qu eró n ; á 
D. M anuel E steb an  para fach ear la núm ero 1 
de la  ca lle  Colegios.

Liceo (le Granada. E sta  noche so ve
rificará  en  el L iceo  un a fiesta  de m úsica y 
d eclam ación , cuyo program a es el sigu ien te: 
l . °  S in fo n ía ; 2 .°  La Esperanza (R ossin i) coro 
e jecutad o por las señ oritas a lum nas de la  
E scu ela  de canto de dicha Socied ad ; 3 .°  La 
com edia de V ital Aza, Cabo y Compañía, d i
rig id a por el socio D. Eduardo G am iz, ai que 
acom p añarán en la  e jecu ció n  las señ oritas 
doña Cárm en Q uesada y doña Á ngeles C on- 
treras y los señ o res don M anuel F e rr iz , don 
G onzalo G il, don A n ton io  R uiz M ontoro, don 
M anuel A ceitu n o , D. Jo sé  R och an o  y don 
F ran cisco  López A renas; 4 .°  Seguidillas con 
eco que estuvieron en boga en la  corte  de E s 
paña á  p rin cip ios del siglo X V II, trascritas  
por D. F ran cisco  A senio B a rb ie r i, e jecu tad as 
por los a lu m n o s de la E scu e la  y ensayadas 
por el D irector D. A ntonio G uillen y a u x ilia r  
D. E n riq u e  V allad ar.

Los salones se ab rirán  á las ocho y m edia, 
em pezando la  función  á las nueve en punto.

Contribuciones. He aquí los dias en 
que ha de verificarse  el cobro de las c o n tr i
bu cion es territo ria l é in d u stria l, corresp on 
dientes al p rim er trim estre  del año eco n ó m i
co de 4 8 8 1 -8 2 , en los pueblos de la  p ro v in 
cia  que sigu en :

Del 5  al 11 del co rrien te  en B ézn a r, D ú r- 
ca l, R estab al, A cequ ias y T róv eles; del 7  al
11 en A rm illa , E scu z ar , Izn allo z , H uesear, 
O rce, G alera, G astril y C astille jar; del S a l  1 2  
en L ach ar, V entas de H uelrna, San ta  Cruz y 
Jay en a ; del 1 0  al 1 4  en  G abia la  G rande; del
1 2  al 16  en C ájar, la  M alahá, L an jaro n  y P a - 
d u l; del 1 5  a l 1 9  en G acin y T u rro ; del 17  
al 21 en Izbor y T ab la te , C ozv ijar; P in os- V a 
lle , C hite y T alará  y P o rtu g o s; del 1 8  al 2 2  
en A m brós y C u llar V ega, y  del 21  al 25  en 
P u eb la  don F ad riq u e .

Suplente. P o r au sen cia  del secretario  
de la D iputación p ro v in cia l, S r . C áliz, se ha 
encargado de la  S ecre taría  D. F ran c isco  de 
P au la  G ontreras.

Empleados. E n v irtu d  de los acuerdos 
de la D iputación, se ha com un icad o la ce 
san tía  al cabo de sala del hospital de San 
Ju a n  de D ios D. F ra n c isco  F ern an d ez  P olo , 
nom brándese para reem plazarle á D. Cam ilo 
del C astillo . Igual suerte  h a  tenido el peón 
cam in ero  F ra n c isco  A lvarez, al que sustituye 
Jo sé  G utierres.

Licencias. Se ha concedido un m es de 
licen c ia  al ayudante de obras p ú blicas don 
F ra n c isco  N uñez. T am b ién  se ha otorgado 
licen c ia  de tre in ta  dias á  D . Jo s é  G arcía Ne- 
grete  para tom ar posesión del cargo  de ofi
cia l de la  d irección  del H ospicio.

L a  verdad desnuda. Hoy que tanto 
se agitan los candidatos á d iputado, que 
tanto van y vienen á los pu eblos ofreciendo 
cosas que á  veces no cu m p len , abrum ando á 
los m un icip ios con su s ex ig en cias y has
tiando á los p articu lares con sus entrev istas, 
¿no sería  m ás loable qu e an tes de dar tales 
pasos p rocurasen con segu ir algún b ien  para 
aquello s cuyos sufragios necesitan?

Hay pueblos en esta  p rov in cia , por e je m 
plo, arruinad os por las in u n d acio n es del pa
sado in v iern o , sin  poder satisfacer co n trib u 
cio n es n i ren tas, esperando, en  van o, m ucho 
tiem po á que se resu elvan  los expedientes 
que form aron im petrando a u x ilio  qu e atenúe 
tanto m al. ¿Cómo pueden escu ch ar la  voz del 
pretendiente que les h abla  de p o lítica , si 
antes no h a  procurado cón la  in flu en cia  do 
qu e hace a lard e, m itigar su a flicc ió n , a lle 
g ánd ole recu rsos con que c u b r ir  sus a ten 
ciones?

P an  y no p olítica  necesitan  los pu eblos; 
m enos tribu tos y bu en a ad m in istración  es lo 
qu e an h ela  el país.

En incendio en Loja. Segú n nos di
cen de L o ja , el m iérco les se d eclaró , en una 
casa  de la ca lle  de Megías de a q u ella  ciudad, 
un incend io  que fué apagado por los v eci
nos. P arece  que el n um eroso cu erp o de za
padores que a llí ex iste  co n cu rrió  al lu gar del 
s in iestro  m edia hora después de haberse co n 
sum id o la leña origen de las lla m a s. Otro 
tanto ocu rrió  con los agentes de p o licía  lo 
ca l. ¿Para qu é sirven en L o ja  esas in stitu 
ciones?

Diputado. E l dia 3  llegó á  L o ja  el d i
putado p rov incial D. E n riq u e  A lcaráz Ju r a 
do corijsu  ap reciable  señ ora . Muy en breve 
m arch ará  á  los baños de G arratraca.

C ircular. P or el G obierno de esta p ro
v in c ia  se ha expedido una c irc u la r  á  los a l
cald es que no hayan adquirido los im presos 
corresp ond ientes al segundo sem estre  del 
presente año para la form ación  del estado 
san itario  m ensual de sus resp ectiv os pue
b lo s , advirtiéndoles los reco jan  cu an to  antes 
en este G obierno civ il.

Requisitoria. P o r el juzgad o  del S a 
grario  se hace req u isito ria  del em pleado de 
con su m o s que el dia 5  de N oviem bre del p a 
sado año se h allaba  de serv ic io  en e l b arrio  
del P icó n .

Vacante. E n cu én trase  v acan te la S e 
cretaría  del Juzgado m un icip al d e D ú rca l.

L a  merece. S e  ha propuesto para la 
cru z de b en eficen cia  al cabo de la guardia 
civ il de esta capital D . M iguel B e co b e r S á n 
ch ez, que en otra ocasión salvó la  vida, con 
in m in en te  riesgo de la  suya, á  un jóven  que, 
al tratar de atravesar el rio  qu e p asa  por Za- 
farray a , fué arrastrado por la co rr ie n te .

Instancia. E l A lcald e de G alera ha re 
m itido al G obierno de esta  p rov in cia  una 
in stan cia  so licitando au torización  para re 
cargos extraord in ario s.

Pendencia. A nteanoche trabóse en el 
F arg u e  un a reñ id a con tien d a en tre el depen
diente del resguardo de con su m o s F ran cisco  
D iaz Sán ch ez y N icolás O caña R odríguez, 
vecin o  de H uétor S a n tilla n . E l p r im e ro .in fi
rió  á este últim o una peligrosa herid a en el 
crán eo , resu ltando tam bién  el Diaz con v a
rias  con tu sion es. A m bos fueron conducidos 
al hospital de San  Ju a n  de D ios, después de 
q u itárse le  al p rim ero una p isto la  cargada.

Jubilación. E l ju e z  de p rim era  ins
tan cia  de Baza ha pedido a l G obierno su ju 
b ila c ió n , y por lo  tan to , si se la  concede, no 
podrá p resid ir el escru tin io  en  las próxim as 
e leccio n es.

En escribano preso. A yer el S r . Juez 
de p rim era  in stan cia  del S ag rario  vióse en la 
necesidad  de dar órdenes de p ris ió n  contra  
un escrib ano que escan d alizaba en  las p u er
tas de la C asa-A y u n tam ien to .

Incurable. Se ha concedido plaza de 
in cu rab le  en el h osp ita l de. S an  Ju a n  de Dios 
á un sugeto que lo h ab ía  so licitad o .

;• '*ík



Que so presente. P or el Juzgado de 
M otril se em plaza á A ntonia Prados Góm ez, 
vecina de M olvfzar y cuyo parapero se ign o
ra , para que en el térm in o  de ocho días se 
presente á d eclarar so b re  la  cau sa  que se s i
gue por hurto de unos ganados propiedad de 
D. M a n u el. A guilera  Góm ez y D. Antonio 
Garó í a Perez.

Otra emplazada. T am b ién  se cita  
por el m ism o Juzgado á R ita  Perez O rtiz ve
c in a  de M olvízar, qu e debe d eclarar so b re  la 
causa seguida con tra  R afael P erez O rtiz, por 
lesiones inferidas con arm a de fuego á Ana 
M aría T orcu ato  C ortés.

Repartimiento. H állase term inado el 
rep artim iento  territoria l de los pueblos de 
D aifontes y A lm eg íjar correspondiente al 
presente año económ ico , estando de m an i
fiesto en la Secretaría  del M unicipio de cada 
uno de d ich os pueblos.

Nombramiento. Ha sido nom brado 
individuo de la  Ju n ta  del Censo electoral 
D. T om ás M uñoz Diego, el cual su stitu ye á 
D. Jo sé  Jim én ez  V crgara , qu e ren u n ció  di
cho cargo por ser in com p atib le  con el de 
Ju ez  m u n icip al qu e desem p eña.

Dos palomas. A yer visitaron la cárcel 
dos señoras, F ra n c isca  Gam ez A m ador y Jo 
sefa Heredia F lo res, qu e m ovieron un fuerte 
escándalo en  la  p laceta  de la  T rin id ad .

Autorización. Se le ha dado al señ or 
A rquitecto para que rea lice  las obras de re 
paración de la  bom ba de los baños de San 
Lázaro y de algu nos desperfectos que existen 
en el H ospital de San  Jn a n  de D ios.

Sesión. E l «G abinete L iterario»  celeb ró  
sesión anoche. E n  e lla  tom aron la p a lab ra  los 
señores D, N icolás López Fernandez y don 
Jo sé  M olero Leverífeld, para d iscutir algunos 
p untos tratados en sesiones anteriores.

Con m otivo de h ab er term inado el turno 
con las co n feren cias d ich as, el presidente dió 
las gracias á  los socios por el buen d esem p e
ño de su com etido en las reu n ion es h asta  el 
dia celeb rad as.

Asilados. S e  ha concedido plaza en el 
H ospicio á  cin co  hom bres y á cu atro  m u je 
res que lo so lic ita ro n .

Dementes. L a D iputación ha otorgado 
plaza d efin itiva en el H ospital de D em entes á 
d ieciseis ind ivid uos de d iferentes pueblos. 
Del m ism o asilo  han salido en calid ad  de 
curad as tres m ujeres.

Leprosos. Han ingresado en el h o sp i
tal de San Lázaro ocho sugetos contagiados, 
procedentes de distintos pueblos.

Efemérides de lioy. A 6 de Agosto
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M EMORIAS
D E  U N  A H O R C A D O .

UECIRDOS DE UN EMPALADO.

puedo hom bre de b ien , y espero log rarlo  por 
am or de e lla , y no sin  fund am en to, pues ya, 
sin ir  m ás le jo s , tengo lo  m ás d ifícil de obte
ner para llegar á ser h o m b re honrado— entre 

■ V ;— un frac lim pio y un som brero  nuevo.

Pocos dias después, hallándom e en una 
sociedad de am igos en la  casa de cam po del 
barón de S ..... conté la h isto ria  de mi ahor
cad o.

Mi h isto ria  produjo poco efecto , porque 
rea lm en te  no era verdadera y cre íb le  más 
que en b o ca  del bandido ita lian o : en la  m ia, 
no pasaba de ser un cu ento  asaz in v ero sí
m il.

— Y o por mi parte, dijo después de un b re 
ve s ilen cio  general uno de los cicu n stan tes, 
no tengo in conv eniente en creer que haya s i 
do ahorcado ese ita lian o , asi com o yo he sido 
em palado.

E l que esto decía era un venerable m u su l
m án qu e, m uellem en te  reclin ado en un an 
cho so fá , p rosigu ió  después de haberse pa
sado la m aqo varias veces por la herm osa 
y poblada b arb a  b lan ca  que le c a ia  sobre el 
pecho.

— Loado sea el P rofeta  M ahom a que m e ha 
hecho p enetrar un a vez en mi vida en el h a- 

- ren  de su alteza!

E L  D E F E N S q R

de 4 8 1 1 , las Córtes de Cádiz dieron un de
creto aboliendo los Señ oríos.

— En 1 6 6 0 , m urió  el cé leb re  p intor espa
ñol Diego V elazquez.

— E n 1 1 6 2 , verificóse la m nerte de don 
R am ón B eren gu er II , conde de B arcelo n a  y 
rey de A ragón.

CHARADA.
E s un Dios segunda tercia, 

prenda de v estir dos prima, 
y a lgu n os hom bres no pueden 
pasar sin todo la vida.

So lu ció n  á  la ch arad a  de n u e stro  núm ero 
an terior:

A -V E-N A .

CO RRESPO N D EN C IA  PA R TIC U LA R
DE

EL DEFENSOR DE GRANADA.
MADRID.

4  Agosto de 1 8 8 1 .
S r . D irector de E l Defensor de G ranada.

T odas las con v ersacio n es á p rim era  hora 
versan sobre el im portante co n se jo  de ayer; 
se reduce todo, sin em bargo, á  am p liar las 
n o tic ias  que ayer le trasm ití estractad as: n a 
da nuevo se añade á ello . E l gobierno espa
ñol ha m anifestado al de Ita lia , que no o b s
tante las m an ifestacion es c lerica les , las b u e
nas re lacio n es que unen á  am bos países no 
se en tib iaran  un m om en to . E sta  declaración 
ha sido ya trasm itid a  oficia lm en te á los señ o
res Mazo y G reppi, em bajadores en R om a y 
M adrid resp ectiv am ente. E n  cuanto á  la  pas
toral del cardenal M oreno se confirm a lo que 
ya ayer tuve el gusto de co m u n icarle , esto 
es, qu e el gobierno no dará respecto á ella  
paso algu no.

La co n feren cia  que anoche á ú ltim a hora 
se celebró en la  G ran ja  entre el señor m ar
qués de la  V ega de A rm ijo  y el encargado de 
negocios in terin o  de la  vecina R ep ú b lica , se
ñor v izcond e de B resson , versó com o es n a 
tural sobre  las palp itantes cuestiones d iplo
m áticas p end ientes. E s  indudable que el re 
sultado de la  con feren cia  fu é e n  alto grado 
satisfactorio  para n u estra  pátria: esto habla 
m uy alto en favor de las em in en tes dotes de 
nuestro  m in istro  de E stado. P o r lo que hace 
á las catástrofes de Said a, la reparación á  lo 
que p arece no se hará esperar m ucho tiem po; 
y en cuanto á lo ocu rrid o  en S fax , el g o b ier
no francés está esperando el resultado de la 
in form ación  que ha ordenado a b rir  para ave
rig u ar en todos sus detalles las c irc u n sta n 
cias de lo que ap arece, com o un verdadero 
u ltra je  no ya solo al pabellón  español sino 
tam bién á los de otras potencias. A sí pues, 
los a larm istas no tien en  por qué m ostrarse 
cuidadosos por lo que hace á  nuestro honor 
y pupden descansadam ente esperar qu e la 
satisfacción  vend rá , g racias á las gestiones 
de nuestro  gab in ete, m as no debe pedirse con 
tal p rem u ra que degenere en p recip itación , 
lo cu al es m ás propio de esp íritu s ligeros que

Su b ió  de punto en esto la  a ten ció n , y to 
dos un án im em en te rogaron al m usu lm án 
que refiriese su h isto ria . IIízolo  él en estos 
térm in o s:

— Mí nom bre es H asan; m i padre era  rico  y 
yo lo  soy . Como buen turco , no he tenido en 
mi vida m ás que una pasión, la  pasión de 
las m u jeres ; mi gusto adem ás era  d elicad ísi
mo en esta m ateria . E n  vano re co rria  yo en 
m is bu qu es los m as cé leb res m ercados del 
O riente; apenas h a llab a  en todos ellos una 
m u jer bastante herm osa para m í. N o' pasaba 
dia en que no m e h iciesen  ver nuevas escla 
vas, m u jeres negras com o el ébano, m ujeres 
b lan cas com o el m arfil; pero cada vez estaba 
yo m as descontento de m i su erte , y n u n ca  
podia resolverm e á  pagar el coste de una 
buena yegua por una m u jer que no fuese 
com pletam ente á m i g u sto .— G recia sin  em 
bargo por instantes m i im p acien cia , y una 
n o ch e en qu e llegó esta á su m ás alio grado 
de exasp eración , m e decidí á penetrar en el 
harén del palacio  im p eria l.

Como no trataba de ocu ltarm e, y esca
lé las tapias del Sera llo , cual si no h u b ie
ra tenido á su serv ic io  el su ltán  genizaros 
ni eu nucos, nadie reparó en m í. — P en e
tré afortunadam ente los tres impenetrables 
circu ito s qu e defienden el sagrado h a ré n , y 
apenas em pezó á rayar el dia, eché una te 
m eraria  m irad a á  aquel in v io lab le  san tu ario . 
— G rande fue m i sorpresa cuando al b lan co  y 
pálido resplandor del p rim er sol pude cono
cer que las m u jeres del su ceso r de M ahoma 
se parecían á  todas las que h abía  yo visto
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digno de la  sangre fria con que deben ser 
conducidos los asuntos dip lom áticos.

T am b ién  se recib ió  ayer en los c írcu lo s 
oficiales n oticia  de nuestro  v ice -có n su l en 
S fáx , que confirm an los prim eros partes con 
la n otab le d iferencia que en tre  los c o n s o la - 
que asaltaron las tropas está tam bién el de 
F ra n c ia . E n  su co n secu en cia , el hecho ca m 
bia  de aspecto y no reviste  la gravedad que 
fundadam ente se daba al suceso .

S u y o .— C.

CARTERA OFICIAL.
Boletín oficial (le ayer. Gobierno civil.—Cir

cular recordando disposiciones respecto á la legali
dad en las próximas elecciones de Diputados á Cor
tes, citándose varios artículos de la ley electoral vi
gente.

Diputación provincial.—Se amplía por tres dias 
más la subasta para la adjudicación de los artículos 
de comer, beber y arder, para los establecimientos 
de Beneficencia:

Administración Económica.—Se publica real or
den por la cual se dispone que se use el papel sella
do en los contratos de préstamos y depósitos de can
tidades cuando excedan de 250 pesetas.

Ayuntamientos.—El de Murtas publica el acuerdo 
por el que se aprueban los recursos para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario.

Juzgado de 1.a instancia.—El de Aguilar cita y 
emplaza á José Jiménez García y Juan Amador Ca
bello., á fin de que compararezcan á la práctiea de 
cortas diligencias.

El Juzgado municipal del distrito del Salvador, 
registró 28 nacimientos y 36 defunciones, en la 3.a 
decena de Julio anterior. El de Beas de Granada 
anuncia la vacante de la plaza de Secretario de di
cho Juzgado.

El Banco de España publica edicto anunciando 
que el primer trimestre de contribución de Motril 
empezará su cobro del 5 al 9 del actual.

Edicto . D. Mariano de Zayas y Madrid, etc. Ha
go saber: Que según oficio del Excmo. Sr. Gober
nador Civil do esta provincia, deben acotarse las 
fincas tituladas Jesús del Valle y Chaparral de Cal
derón, la primera en este término municipal y la 
segunda en el de Albolote, déla propiedad de don 
Cárlos Calderón, cuyos linderos de la primera son 
los siguientes: Levante, terrenos de D. José Sierra; 
Mediodía, la dehesa de la Lancha; Poniente, la de
hesa del Generalife y tierras de D. José Palomo; 
Norte, camino de Beas: y de la segunda. Levante, 
camino ele Cal i casas, Rio Blanco, tierras de D. Juan 
Santos Herrera, otras de D. Andrés García Peralta, 
otras de D. Ramón Espinóla, otras de los herederos 
de D. Joaquín Jiménez, otras de los herederos de 
D. Mariano Cardas y otras de D. Fernando Molina, 
en término de Calicasas y tierras de D. Felipe Ca
sado y otras do D. Fernando Cnrvia, en término de 
Albolote y camino de Huéneja; Mediodía, tierras del 
cortijo del Aire, olivares de los herederos de don 
Fabio Gago, viña de D. Nicolás Rodríguez Arce, 
olivar de D. Miguel Trillo, olivar y cañada de Pre
til, en término de Albolote y camino de Atarfe; Po
niente, tierras de D. Juan Palacios, otras do los he
rederos de D. Pedro Gómez, tierras de D. Antonio 
Navarro y D. José Jiménez, otras del cortijo de Bue
na vista y de Juan Jiménez, canal y camino de las 
Canteras, término de Atarfe; Norte, tierras de Ca- 
paracena y cortijo de Silon, término de Caparacena 
y cortijo del Coral, término de Albolote.

Lo que se hace público por medio del presente, y 
so convoca á todos los interesados que se crean per
judicados, que comparezcan á esta Alcaldía en e,

hasta entonces! m i im agin ación  desengañada 
no podia dar crédito á aqu ella  triste rea lid ad , 
y ya em pezaba á arrep en tirm e de mi ten ta ti
va, cuando se echaron de repente sobre m í 
lo s  cen tin elas del palacio .

S i se d escubría  m i tem eridad , era  evid en
te que debían p agarla  al punto m i cabeza y 
las de aq u ellas desgraciadas m ujeres á q u ie
nes sorprendí durante su su eñ o ; resolvióse 
pues que no se h ab laría  de aquel suceso  á su 
a lteza, y esto no obstante, sacado con sigilo  
de aquel form id able recin to , fui conducido al 
su p licio  á que m e h ab ía  h echo acreed or m i 
loca  osadía.

Acaso no sepan V V ., señores que cosa es el 
palo. L lám ase así un in stru m en to  agudo, co 
locado en la  c im a de nuestros ed ificios, y que 
se p arece no poco á esos para-rayos que han 
inventado los europeos com o para desafiar al 
destino á cada instante. T ratábase de p on er
m e á caballo  sobre aquel palo , y p ara  h acer
m e conserv ar m ejor el e q u ilib rio , m e ataron 
á  cada pie dos balas de cañ ó n . E l p rim er d o 
lor fue atro z; la  punta de h ierro  ib a  c la v án 
dose lentám ente en mi cu erp o , y el sol del 
segundo dia. cuyos punzantes rayos se d es
plom aban sobre las b rillan tes  cú p u las de 
G onstantinopla, seguram ente no m e h u b iera  
hallado vivo á la hora de las doce, sr no se m e 
hubieran soltado por fortu na las b a las de 
am bos p ie s :— cayeron con estrépito , y com o 
no era ya en ton ces, m erced  á esta feliz  c ir 
cu n stan cia , tan in sop ortab le m i torm en to , 
em pecé á esperar que no m o riría . H erm osa 
es la  m ar de G onstantinopla: a q u e lla  in m en -
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término de treinta días, á contar desde el de la fo
cha, y presenten las reclamaciones que crean con
ducentes.—2 de Agosto de 1881.—Zayas.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
José Martínez Guijarro, T. C .‘ C. de infantería de 
Antillas. —Hospital y provisiones, 6.° capitán de 
Villaviciosa.—Parada, Antillas, Villaviciosa y Arti
llería.—El brigadier gobernador militar, Suarez.

Cuerpo de Zapadores Bom beros. Orden del 
dia.—Entran de semana el segundo subdirector de 
la escuadra de Desalojo, D. Estéban Bonal y el Ayu
dante que suscribe.

De la sección sanitaria el facultativo titular y nu
merario del Cuerpo, D. Juan Zaquero.

La limpia del Parque y sus efectos á las seis de 
la mañana del domingo.

Granada 5 de Agosto de 1881.—El Ayudante de 
semana, Miguel Cuéllar.

Observaciones m eteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 707‘83 —Direc
ción del viento, ONO.—Estado del cielo, Despejado. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 31*5; 
al sol, 44'0.—1Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 28‘é; á las tres de la tarde, 34‘0.

Bolsa del i». Tres por 100 interior, 26‘75; 2 
por 100id., 44‘55; Banco y Tesoro, 000‘00; Bonos 
del Tesoro, 102‘20’: Aduanas, 000:00; Ferrocarriles, 
51‘75; Cuba, 100‘70.

IMaladero público. Precios de la baja del dia 
4: Carnero, 1‘25 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘75, 
Ternera, 1‘80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en. 
kilogramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 6.—La Trasfiguracion del Señor, y San Justo 

y Pastor, mártires.
El dia 6 Jubileo de las 40 horas en la iglesia del 

Salvador; á las nueve misa solemne, en la qu pre
dica el señor Cura de la misma, á las seis, rosario 
salve y letanía. >

La misa ála  Virgen Santísima en la Catedral, las 
Carmelitas Calzadas, las Angustias, San Juan de 
Dios, Capuchinas y la Magdalena.

En las Capuchinas, á las siete, función á Nuestro 
Salvador, y predica D. Joaquín Romero.

En el Angel Custodio función al Stmo. Cristo de 
San Agustin, y predica el P. Cárlos Máznelos.

En San Juan de los Reyes, á las diez, función á la 
Virgen Santísima: predica el P. Víctor Loyodiee, y 
á las siete se cantan vísperas.

En Santa Isabel función para profesión de una re
ligiosa, y será orador D. Enrique Bermejo.

En la'iglesia de San Nicolás, á las ocho, misa can
tada: á las seis, rosario, sermón, duodenario del 
Santo, gozos, salven letanía.

La novena de Ntra. Sra. de los Angeles se hace 
en su iglesia alas seis, y hay sermón.

En Santa Catalina de Sena, la novena de Santo 
Domingo.

En San Justo, á la  oración, rosario y novena de 
San Ignacio.

En la Inmaculada Concepción, los Angeles, 
Ntra. Señora de las Angustias, las Comendadoras, 
San Andrés, Zafra, San Justo, San Juan de Dios, y 
la Magdalena, salve y letanía.

En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora de la Pureza, iglesia do San Il

defonso.
El dia 6 Jubileo de 40 horas en la iglesia del 

Salvador. S an J usto y  Pastor .
Estos dos santos mártires, hermanos de tierna 

edad, vivían en Alcalá de Henares, y yendo en cier
ta ocasión ála  escuela, arrojáronlas cartillas y cor
rieron por su propia voluntad al martirio: mandóles 
prender el presidente Daciano, que hizo les azotaran 
con varillas; pero animándose ellos mùtuamente ála  
constancia por la fe de Jesucristo, sacándolos sus 
verdugos fuera de la ciudad, fueron inhumanamen
te degollados el dia 6 de Agosto del año 304 de la 
era cristiana, ó sea el año segundo de los mártires.

sa llanura  b lan ca , salp icada de p equeñas is 
las cu b iertas de v erd u ra, y surcad a en todas 
direcciones por los buques de E u ro p a. Desde 
la  altura en qu e yo m e h a llab a , com prend í 
que C onstantinopla era  la  re in a  do las ciu d a
des. E stab a  yo á la sazón com o un águila e n 
cim a de ella : veia á m is p ies sus b rillan tes 
m ezquitas, sus palacios b izan tin os, sus p en
siles suspendidos en el a ire , sus vastos ce 
m enterios, tran quilo  refugio de los bebedores 
de ag u a-m ie l, é invocaba en m i gratitu d  al 
R o s  de los creyentes. L legaron sin  duda m is 
sú p licas á  los oidos del Todopoderoso, p or
que un sacerdote c r is t ia n ó m e  libertó , po
niendo á grave riesgo su propia vida; llev ó 
m e á su cabaña, y sus caritativ os y eficaces 
socorros m e volv ieron pronto la  salu d . A p e -, 
ñas m e h allé  en leram sn te  restab lecid o , volví 
á m i p alacio , donde todos m is esclavos so 
prosternaron á m is p iés; com pré a l sigu iente 
dia las p rim eras m u jeres que se m e presen
taro n ; llen é  de tabaco m i larga pipa de á m 
b a r, la  em papé en agua rosada, y si pensé a l
guna vez en los nudos de su alteza y en su 
cruel su p licio , fue solo para ten er p resente 
en la m em oria  que es preciso com prar las 
m u jeres com o ellas son, y , sobre todo, para 
recordar con orgullo  que Dios es Dios, que 
M ahoma es su profeta, y que S tam bu l es la 
perla del O riente.

Ju lio  Ja n in .
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10 REALES SEMANALES
S IN  E N T IL A D A ,

NI AUMENTO, NI ADELANTO ALGUNO,
se adquiero cualquier modelo 

de la» le^iisilla» máquina» 
para «o»©r de

“  f t i W P l i  ■■OMPA.Vl.l FARRILj Ĵ | I  1 (1  g y  B |  NIEVA VORK 
Sucursales en lodos las capitales de provin a.
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LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEG U R O S

CONTRA INCENDIOS.
establecida en Parts desde 4 de Marzo de 1838 

y en l:st aña desde 1849.
Dirección general en París, ruéL<* Peíletier, 8 y 10. 

Rcpreoen ari >ti genera . en Madrid, cálle 
de Kspóz y Mina, 0.

O ARAN TÍA.'-':
Capital social, Reservas v Primas en cartera, 

lis. vii, 145.023 £31*44.
lista Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operacioue>.se.extienden á toda FiRucia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exc’usiones) todo 
cuanto el fuego, el rajo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio
rar. -

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados j  p«g» al contado el importe justificado dfe los 
siniestros acontecidos, va en Madrid, jn  en la Agen
cia á que corresponde 1.a póliza.

H i sati.'feelio por 91 494 incendios hasta 31 de Di
ciembre «lo 1886, rs vn. 172.533.5Ü3-34.

..El total de los seguros su-crito.-, desde su funda
ción. .aseden le. en capiteles efectivos. á la creeidísi 
ma í-uma «le quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que,proceda 
má.-. fonmdniente y cujas garantías ofrezcan majo- 
res v mejores se. uridádes.

Oficinas «I«; la Dirección ele la provincia de Gra
nada, calle Horno «leí Haza, número 22.

CERERÍS

M erced, iiú iii. \. 7 A.

TURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu- 
Ij2, 4, 5, t5, "¡ reales paquete. Gabriel Burló, 

itOliCOd, 12.

incomparable Agua de Tocador, sin ACIDO ni VINAGRE
Los médicosHigienistas demuestra época preconizan el uso diario del 

C O SM YD O R. Esta incomp.arab.e A gua de T ocad or, sin Acido ui 
V in agre, está recomendada para los usos múltiples ue la H igiene, del 
Tocador y de la Salud.

Todos los mas célebres médicos prescriben à las Señoras el empleo diario 
del C O SM YD O R, para los cuidados intimos de su Tocadci*.

( S t  Recom ienda  au uso D iariam en te)$t VcND EH TODAS PARTES
Deró^ito General : 2 8 , Calle B erg ère . P A R IS

*̂***r̂  ̂ * * * * * * di»

Por mayor; Alcarazy Garc.'a, e l ‘Madrid.—l usano v sy  Goiupama, ’e'u uaredona.— .José uarvcjo. Granada*

^ V t U S W f ^ ,

D E V IC EN TE P E R A L E S  GALÁTAYUD.
í 'a l E r  «I«* l l e i i d e /  X i i i i c x ,

depósito de géneros de punto y abanicos.
<3r£rL ¿3v.IV A-IE» A - ,

/enta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á lo reales.
C use superior, á 11.
En pedido* de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
. Ho al mismo e-tnb’ecimiento hay un surtido va

riado y completo «le \e.as rizadas, 'milagros en cera 
de to«ias clase’ , ceriüas, \e:iilas á cuarto y p? stillas 
para pomadas r-se compra m\., se renueva y se fa 
ciliian ve a- para entierros, todo con la exactitud v 
economía <¿iie dicha fábrica tiene ya acreditado.

EN COM PETENCIA CON IA S  IN G LESA S

GALLETAS-VINAS-
esp eciales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONI-ll'EKlAS Y ULTRAMARINOS

Á nlonio M anrique, ■ s t ’icodor v adornista 
s o b ie e l  m ism o estu co , con dorados y 

flores y adornos de todas clases, horno de la
M___  i . / / n i

GARANTIAS.
CA PITA L SOCIAL 3 0 .0 0 0 .0 0 0  P E  R V N . E FEC T IV O S.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.3l4‘44 .—16 años 

de exi&tencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital sociRl de 3(5 millones de Rvn., no nominaíe* 
sino efectivos, es superior al de las demás coró pañí as 
que operan en España, asegura contra el incendio 
sobre lá vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan la cóutianVa que 
lia sabido inspirar al público en los 1(5 anos que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfe- 
cho por siniestros la importante suma de reate ve
lón 58. 755.294‘12.—Sub-directore.s, D. José Pan- 

córbó, cálle «leí Estribo, número (5.

FOTOGRAFÍA.
Gran estab lecim ien to , reputado com o el 

prim ero en su c lase  en esta localid ad , de 
- i .  <■. | v o l ; i .  in tégralo  de cám ara  de 
S S . MM. y pr<m iado en la E xp o sic ió n .

C A R R E R A  DE GKN IL, NÚM, 2 9 , 
donde se retrata  con los p roced im ien tos m ás 
m odernos y tapidos con qu e la c ie n c ia  ha 
enri<|ii* c id o  d ich o  arte . V éanse su s m u estras 
en la p lanta b a ja  de d ich o  lo ca l.

SE ALQUILA
la casa n ú m ero 9 9  de la ca lle  de E lv ira , re 
cien pintada y restaurada', tiene agua c o r 
rien te , cu ad ra , patio y cu an tas com odidades 
req u iere  una casa  p rin c ip a l. Las llav es en  el 
núm ero 7 2  de la m ism a c a lle .

M
Exposit od Universelle de 1 8 7 8  M édaille d'Or. C roix de Chevalier

LAS MAS GRANDES RECOMPENSAS

©o
D I V E H i á

E .  C O C D B A Y
L L A M A D A  A 0 "  A UE SALV O  -  l’i •. m/.. ¡a j- 

la frese..r» dé l Juvenil..:, y ..
• «: !••• i I V cut.st.ii.temcntc-
fl. I )*■■«« y »1.1 o 1.1 •• morbo.

K .I  C '¿.Z ..r  t r a :A lO O S  :
P E R F U M E R I A  A L A  L A C 7 L  NA C-’ f i i «lo* mniliontet

H O T  A I* C O I V C Ï I N 'T K A O Â P  )•■»••.» el p.muOlo. 
O T -tó ó C O JV t^ : í* y ■•«•■le lo- '«tlNlto*

S£ venden CN LA f i e  NICA P A u I S ,  l o ,  ru e  d ’Encj'.i ié n . 4 3 , P A R IS .
I)¿ño*itü*V» • i * - ' I i  V»'a» (!■*»• *t,»t-s v P.,lii |. -i i h,*. • • * . « A>< • f  ras O
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S A N C H E Z ,
LITÓOR AFODS8.M.

PREMIADO CON MEDALLA DÉ ORÓ, 
se lia trasladado á la calle 

de la Colcha, 1 6 .

Se bacín trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
tíeñ >r» de las Angustias y San Miguel —Etiquetas 
en colore.- y b- raizadas.— Especialidad en trabajos 
cu ¡gráficos; tarjeta» de visita v billetes.

Como fina! de estación  se  realizan , á pre
c io s  reducidos, los a rtícu lo s  sigu ien tes:.

B atistas lisas , co lo res, vara de an ch o , á 2 
reales'V ara.

Granadinas novedad, á 2 id.
Lanas varias para vestid os, á 2  id. 
Popelinas co lo res, á (V id . _
G ranadina negra lisa y d ib u jo s , á 2  1(2 id. 
Vestidos piqué para n ifio . á 10 id.
Cuellos y puños pai a se ñ o ra , á 4  id. 
C orbatas, á 4 . id.
C halinas para ca b a lle ro . 2  id.
Una docéna caleetin« s  de co lo r , io  id . 
Gran surtid o en m edias b lan cas y co lo res. 
V estidos m edio co n ícccio n ad o s, en ca ja s , 

á 60  id.
Q uitasoles para señ ora , á i  id. 
id . para ca b a lle ro , á 1 2  id .
G uardapolvos h iló  para v ia je .
T iras  bordadas, entredos'es v encoges.
Gran surtid o en lienzos y oíandas en  todas 

c lases v an ch os.

PAUTAS DE ITÜRZAETA.

8e vende un juego compuesto de veinte y cuatro 
plánás, todas en buen uso v alguna sin estrenar. El 
costo de juego en fundición, es el de 480 rea!es, y se 
dará por la mitad de >u vnlor Podrán dirigirse á don 
Pedro Servaty, en Motril, quien lo enviará franco 
de pórte y de embáíage. 11 A

\ r r e m ) a m i :î n t  ) ó  v e n t a .

TÓNICO-GENITALES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torro  y esterilidad. Su uso e>tá Vxeiito de 
tó'dó peligró. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

I l r .  XIoralfM, 4’n rrelas, 3 0 ,  
.Madrid.

A vo'untad de su dueña se ei^gena una casa en 
' está ciudad, eon cuantas comodidades se necesitan, 
en un punto bueno y cómodo. Darán razón, en el 
Zacatín números 83 y 85, tiénda de encuadernación.

1 S .

r i i u . w n s  ,
A N T IB  [L IO S A S

d e p u r a t i v a s .
De acción fácil v ségiirá. tole- 

aradas pór los estómagos másde- 
' 'licados.  ̂ . : _ .

Se venden á C reales.caja en las 
principies farmacias.

Depósito. Dr. Mondes, Carretas.39, Madrid.

A V ISO  Al PÚ BLIC O .
En el tal'er de carpintería de la c-'Ue de Mesones, 

en la tercia, se construyen 1 s medidas de madera 
p-ra medir grano Mx¡>ten lo-¡ patrón«1̂  de Avila y 
burgos, del tiempo inmemorial de losl Reves Cató
licos. 13 A.

Sr von«lo toda Iti In h ib ició n  <h' ló cáSn tion - 
•la situada en el Zacatín , num ero 4 3 . E n  

la m ism a darán razó n .

3C3SÎ 3 V .A . i G - A . H . H S R A , .
SUCURSAL

de la fábrica de Valencia, de Salvador Romea.

nebíes en  v en ta .— Danrn razón ca lle  do 
la C árcel R a ja , núm ero 3 5 .

> J . GARÜINO.
FOTÓGRAFO DE CAMARA DF. S. M.

Preiiihulo  en varias evpoKlcióheg
(habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro fotógrafo en el mismo eertá'men.)

En este establecimiento, en el qué se trabaja pir 
los procedimientos inásmodernos, adquiridosreeiei- 
temeute en el extranjero ul hacer mi ultimo viaje m 
el mes de Agosto próximo pasado, y en eiqnese 1 
introducido además reformas deeon-ideraéion, tarto 
en el local como en la adquisición de aparatos, nii.e 
bles,: tarjetas «legran efecto, etc. etc., se sigue tía 
bajando á módico.- precios, según lo viene Lacienoí 
liá 12 añusque cuenta de existencia.

Se garantiza la perfección y e-tabi'idad en los tra 
bajos cualesquiera qué éstos .-éáti relacionados con ’a 
fotografía, comprotiietiéndose su dueño á ofrecerá 
sus nuniero.-os clientes, y al público todo, que no h.«.> 
de superarles en nada absolutamente los «jue se eL 
tregüen por otra fotógrafo de la localidad.

Los retratos liamadosy«'/í/a¿v« se hacen con suma 
perfección, variando muy poco su precio de los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.

Aun éuando esté nublado y lluéva, setvabaja todos 
los dias, desde las nue\e de ¡a mañana hastalas cua
tro de la tarde.

CAMINO.
9 , Raer La Real, 9 .

Se hace de tres molinos harineros situados en Ve
le// Benaud.alla v á distancia »’e ciucin/n’a metro - de 
la carretera (le MotVT!. con elevados saltos «le abun
dantes aguas claras que puedan apocarse par» ia fa 
bricacion de papel, bayetas, lienzos y otros tejidos.

La persona que le conviniera adquirirlos en̂ ’la for
ma que se expresa, i o ri d rigirse'á 1). José Aporta 
Román ó á 1). Antonio Hodar '»onzvlyz en el indica
do pueblo, y le facilitarán cuantos datos necesite.

Venía al por mayor y  menor

, REALIZACION.

Próximo el día de cerrar nuestro establecimiento 
por Analizar la temporada de verano, liemo* intro
ducido notables rebajas en todoá nuestros artículos, 
á fin de hacer uua VERDADE-iA REALIZACION 
en el más breve plazo pojib,le.

No desperdiciar esta oca-ion que agradecido á este 
público proporciona la Abaniquería de la Carrera de 
Cénit, núm 15. (5 S .
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L í  ILUSTRACION
ESPA Ñ O LA  Y  A M ERIC A N A .

Periódico especial 
de bellas arles, y actualidades. Director, D. A belardo de Carlos.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que veri la ínz pública en el mundo civili
zado, y los amantes del progreso' en las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta Revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos de la 
cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

Y
DEL

ALDUK DE LA ALHAKBRA,COLECCIONADOS ROR
L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .

Esta obra constituye un precioso ramillete dé be 
Has poesíae que. escritores tales como Alarcon, Fer
nandez Guerra, Meleh Salara; Romain Dillon, Ro
mea, Salvador, Cario Zanardi, Zorrilla, El Curioso 
Parlante, Orfila, Alessandro Zevi y otros, estampa
ron en las hojas del álbum que donó á la Alhambra 
el príncipe ruso Dolgorouki, compañero de Wasgia 
ton Irving, en su viaje artístico á la c'iúdád de loa 
zegríes.

La obra está perfectamente impresa y corregida 
y se vende al precio de CUATRO REALES el ejem- 
p'ar, en la Administración dé E l Defensor de 
Granada, calle del Aguila, número 5.

Q e  vendó una ooleecion de La ilustración 
^Española y Americana, qu e cóm prende los 
tom os de 4 8 7 0  á  7 9  inclú siv es, empastados 
e n t e la .  ;

En el estan co  v A d m inistración  de Rifas. 
M endez-N uñoz, 3 0 , darán razón.

Í"pk lá c#líé Lavadero de las Tablas, núm. 18, secóse 
lien máquitia. por varas, toda cíase dé píendád ñíá- 
mres. Se borda en tqd.as clases y marcas, y croché, 
in la misma, ciarán rázón.I

S‘; e ,desea vender en un precio  n )ú d ico(cu a- 
iró puéi tas de crlsiá  les, una celosía  fá ra  

patio y una p ersian a, todo en  m uy büéñ e s 
tad o. D arán razón , C andiota, 4 .


